
Núm. iSù Lunes 6 de Enero de ),874 ú Ip- real

BE lA PROVINCIA DE CORDOBA.
¿ as leyes y las dlsixislcloues del Go- 

BiieetiO gou ubltgatorlas para la capit»! 
de provIïBcia desde que se publican eU- 
c hneuie en ella y desde cuatro días 
despues para îcs demás pueblos de la 
uilsma provlucla. {< ey de 3 de ^nioTtem- 
feee de 183r.)

>tBSH^SMttuK«tiùasuudM£MSiSi*55MB5SS^SSS^SS&iiSS£^^SS

SUSCHICION PARTICULAR.

Un mes eu Córdoba. 32 r3.,ld. fuera. 16.
Très id3345.
Seis id. , . . . . 66 90.
Un año132 180.

Se publica lodos los dias^escepto los Domingos.

Las leyes, órdeues y anuncios que se 
manden publicar en los Boletines «ft- 
clales se han de remitir al defe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasa
rán â los editores de Sos mencionados 
periódicos. (Ordenes de 0 de Abril de 
ISSS, y 31 de Octubre de SMAd.)

í^’ í árius García Tassa- 
í*a, Mariscal de Cam
po y (3aj.itan general 
deAndaiueia y Estre- 
madura, ele.

La gravedad de las 
circunstancias exige el 
concurso del Ejército y 
de lodos los ciu ¡adanos 
honrados para el mao- 
tenimíento del orden y 
la salvación de la socie
dad y las instituciones.

Para llenar tan alta 
misión, Le asumido, de 
acuerdo con las dignas 
autoridades civil y judi
cial, todas las atribucio
nes, y ordenó losiguien- 
te:

L® ce declaran en es
tado de guerra las pro
vincias del distrito de 
mi mando.

2-° Los delitos de re
belión ó sedición serán 
juzgados en Consejo dd 
Guerra, con arreglo á 
ordenanza.

5? Los que corlaren 
las líneas telegráticas, 
destruyeren puentes ó 
inutilizaren las líneas 
ftn easserán considera
dos como rebeldes y 
juzgados militarmente. 

i.^ Las autoridades 
civiles y judiciales ejer

cerán sus cargos en los 
demás asuntos propios 
de sus atribuciones, re- 

. Éervándome úniearaen- 
¡ te los que se relacionan 
‘ con el orden público. 
i Sevilla 3 de Enero 
, de 1874.— ÍíárlosGarcia 
' Tassara.

’iíhJl itW liELAPROIWÜI 

I>E WHüiOBA. 
í —

i Nata. 1158.

VIGILANCIA.
Lds Alcíildrií, fltnpleadog de VÍ- 

giUocia y Guardia civil, proceds- 
rán & la bii.sca de laa caballerías 

\ cuyas señas se espresan á conti

nuación, que en la noche del 25 al 
3C da Diciembre últiiuo fuaron ro- 

j badas á D. Inocente Montalvo, dal 
! cortijo de Juan de Escama, y caso 
i de ser habidas la remitifíía á dis- 
t po.sicioQ del .Sr, Juez de Castro dal 

■ Kio, por quien ae reclanaau, con la 
{ persona en cuyo poder se encuen- 
b Eren ai no ofreciere ias garautias 
: necesarias.
5 Córdoba 2 de Euerode 1874.
5 El Gobernador,
i Antonio Quesadi.

Señas.

Ena yegua cwUfla oscura, de 
IS años, mas de la marca, herra
da su la nalga derecha.

Una potra de sais meses, luce
ra. armiñadi da las manos y una 
pata, coa un remodno trasfoUad) 
por bajo de la cruz.

Núm. 1159. 
VIGILANCIA.

Los .Alcaldes, empleados de Vi
gilancia y Guardia civil, procede ■ 
rán á la busca de uu potro que la 
noche del 22 de Diciembre próxi
mo pasado desapareció del cortijo 
de Gil Perez, cuyas sañas se espra- 
san á c jotinuacion. y caso da ser 
habido lo remitirán á disposición 
del Alcalde de Gualdalcázar con la 
persona en cuyo poder se encuen
tre si no oíreciere las garanties 
necésadas.

Córdoba 2 dî Enero de I87i.
El Gat’S rnador, 

Atitonío Q uetada.

Señas.

Tres años, pelo castaño con un 
pié blanco, lacero, herrado.

PRESIDENCIA 
DHL 

Poder Ejecutivo de la 
República

DECRETOS.
Accediendo álas reiteradas ins

tancias de D. Luis Leon, el Gobier
no de la República ba tenido á bien 
admitiría la dimisión que ha pre
sentado del cargo de Goberaader 
civil de la provincia de Vizcaya; 
declaráudole caseate con el haber 
que por clasiticjciou le corres
ponda.

Madrid treínti de Diciembre de 
rail ochocientos 3jt6nti y tres.— 
El Presidente del Gobierno de la 
Repúbtioa, Emilio Cestelnr-

El Gobierno de la República ba 
tenido à bien nombrar Gobi^ma iop 
civil de la provincia da Vizcaya á 
D. Isidoro Montero y Sierra, qua 

desempeña igual cargo en Ia de 
, Castellon.
I Madrid treinta de Diciembre de 
i mil ochocientos setenta y tres,— 
, Et Presidente del Gobierno da li 
j República. Emilio Castelar.

El Gobierno de la República hs 
tenido i bien nombrar Gobernador 
civil la la provincia de Castellou à 
D. Antonio Maria Billesíeros y 
Segura, que desempeña igual car
go en la de Albacete.

Madrid treinta de Diciembre de 
rail ochocientos setenta y tres.— 

( El Presidente del Gobierno de la 
1 República, Emilio Castelar,

Ministerio de Gracia y 
Justicia.

DECRETOS,
Visto el expediente instruido 

con motivo de la instancia elevada 
por D, Antero Ferrar pidiendo se le 

1 indulte de la pena de 22 meses de 
i destierro que le fué impuesta por la 

Audiencia de Madriden causa so
bre injuria y calumnia al Ayun
tamiento de Arévalo;

Considerando que las palabras 
ptoanuciadas por el procesado sólo 

. puedan juzgarse injuriosas por la 
* dureza de la forma al defender los 

derechos qui creía tener:
’ Considerando que lleva extin- 
■ guida gran parte dd la pena im- 
■ puesta con buena conducta, según 
’ informa el Gobernador civil de la 

previucia:
Tenietido preseate lo dispuesto

1 en la ley proviaiuaal estableciendo 
reglas para el ejercicio de ¡a gracia 

' de indulto;
El Gobierno de la República, 

oído el diciámen de la Sala senten
ciadora, y da acuerdo con la Seo- 
clon de Estado y Gracia y Justicia
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dei Consejo da tizetaJo, decreta la 
ooncósiou da indulto del resto de la 
pena impuesta á 0. Antero Ferrer 
en causa sobre el meociouado de- 
lilo,

Madrid veintidós do Diciembre 
de rail ochocientos setenta y tres. 
—El présidante del Gobierno de la 
República, Emilio Casteietar.—Éi 
Ministro de Gracia y Justicia, Luis 
dal Rio y Hamos.

Ministerio de Ultramar. ^ .Madfid S') de Dicierabre do 1873.

Visto el expediente^instruido 
con motivo do la instancia elevada 
por Maria del Cármen Bello y 
Qniniana pidiendo se induHeó 

conmute la pena da doce años y un 
dia de reclusión temporal‘iin pues ta 
d so hijo Inocencio Quintana por la 
Audiencia de las Palmas en causa

i EXPOSICION. 1
La ovideale necesidad de líe- i 

var á las, provincias do Cuba y 
Puerfo-Rico uíi Código poual qua, Í 
basado en el que rige en la Penín- ' 
aula, sea la expresiou de los ade- 
laatos modernos eu la materia, y de 
la solicitud de la Metrópoli por aus 
eotlguas colon las, impulsó al Go- i 
bieruo delà Nación ó crear por de- i 
creto de 10 de Setiembre de 1869 ' 
una Co mi 310 a que se oucargase da 
proponer las alteraoionts necesarias 1 
en el Código paual vigento á la sa- Í

sobre homicidio:
Visto el informe de la Sala sen

tenciadora proponiendo la rebaja 
de la tercera parte de la condena:

Visto el didámendela Sección 
deJEsRdoy Gracia y Justicia del 
Consejo^tie Estado en el sentido de 
que procede el indulto parcial por la 
mitad de aquella;

Considerando que el reo observa 
buena conducta en el estableci- 
uiieiUo penal donde exiingue la 
peca impuesta, y que la gracia so- 
liciíada no perjudice á tercero:

Teniendo presenle lo dispuesto 
en la ley f rtviaional estabie^ieudo 
refeias para el ejercicio de la gracia 
de indulto;

El Gobierno de la República, 
de acuerdo con .^ej diclaoicn del 
'Iribunai sentenciador, decreta el 
indulto de la tercera parte de la 
pena impuesta a este interesado.

Madrid veintidós de Diciembre 
de mil ochocientos setenta y tres. \ 
— El Presidente del Gobierno de la 
República, Emilio Castelar.—El 
Min 181ro de Gracia y Jusuei?, Luis 
del Rioy Ramos,

xon en la Peninsula para aplicarlo 
« Ias provincias de Ultra.oar; pero 
aujequs la Comisión, compuesta de 
personas dignísimas y celosas, did 
comienzo á sus trabajos, no Ite-ó 
á teruiinarlos por la auseueiade 
algunos da sus miembros, por 1.^3 
ocupacio.nosde otros y por diversas 
causas que acongojaron dictar el 
Real decreto de 20 de Noviembre da

Ministerio de Ia Guerra.

j 1872, por el queso declaró dimei- 
j ta la referida Cpraieion, creánd.jse 
j en su lugar otra compuesta da siete 
| disíieguidos jurisconsultos con el 

encargo de proponer las modiáca- 
ciones que coacepínasao en elUó- 
digo pena! de la Peaíosula para 
aplicarlo á Cuba y Puerto-Rico din- 
tro del preciso térmiuo do dos ma
ses, pasados Ío3 cuales había da 
quedar de hecho disuelta.

Desgraciadamente tampoco dió 
esta nueva Comisión el .lesuliado 
apetecido, era fuese por lú.¡^Qgüs- 
tioso del plazo, ora por causas aná
logas á las que esterilizaron la 
acción de la primera. i

En vista del escaso éxito obíe- i 
nido de estos ensayos, y de lo ar- ' 
gante que es ya llevar á las Anh- ’ 
llas españolas la imlioaJa reforma 
delà iagigiACioa pond, p aaioauJo 
al miamo tiempo un sistema de 
proaed¡alientos más conformo cou 
la ciencia y que coateaga cómo

económicas puedan deferminar la
í mar. Joqii. Sil Barga,. I X’M *^"‘*-
í DECRETO | *^^^® ‘^^ contribuir por di-
i Siaal,IaraadalaB.páwia,.oa mú^^í’ *'•

COM^O da MiDiatraa y á propaaait 1 «pedida parlas
de, da Ü.tram.r, daaraLTaC Ayuata»ia.ta y vi-
guieote: 1 «Hos. eo que se relacionen

Artia»-. s..r.a .». Co,ai- ^^^ZZ
«iu. aompuut.i d.i Saorataria -a I i^ . '"«««» acordados
«oral dal Ministeria da nitramlr, E™U„ „““ ’“ ”
con el cirácter de Prasi-foníe, y da 1 
cuatro Ogeiafos, Jefes de AJmiah- 1 V

a la mayo, brevedad posible pro- I ponaabílidad lío „ ra 
pon-a las .nodifloaaianas ,». oan- naneiaf f sjdor, naorsaria l.U.d.rt, an a. 1 da aomp^^^l f Úa’ ÍSpíX 

cuantos recursos formen el habar 
dol Maoiaipia, ya proaedaa da 
ren aj y productos da bienes, dere 
61103 Ó capitales da la pertenencia 
del Municipio, ó da loe estabfoei- 
Míos de B-aaeaeencia. Instruc
ción 11 otroa análogos quo ds ól de- 
pendao, ya de arbitrios ó impuestos 
municipals sobra determinafos ser-

J —El Miaiatro iotirioo do Ultra-

Sa croii ana Coini-

Código penal vigente en la Penín
sula para su planteamiento en las 
provincias do Ultramar.

Art, ¿, Será también encargo j 
de la misma Comisión formular 
ua proyecto de ley je Bojuicia. 
mieuio crimin; ! conforme con las 
reformas novadas á cabo en ía Pe
nín ola en los Últimos años y com
patible con la organización actual 
de lea Tribunales do Ú,tramar, en
61 que vaya iceJuido el esiableci- 
miento del recurso de casación eu 
el fondo y en la forma centra las 
ssnte'ücias defiuiiivas do ios mis- 
mos.

.dadrid trejuti de Diciembre de 
mil ochocientoasetenta y très El 
Presidente del Gobierno do la Re* 
pública, Emilio Casísiar,—El Ajj. 

nistro Íaljnao de Ultramar, Joa
quín Gil Bergas.

VICIOS, obrae, iadiutriai ó aprove. 
chamientos de policía urbana y ru
ral, mullas ó lodomnizacionea de 
cualquier género, ó de repartimiea. 
tos generales ó parciales y doar- 
bi trica sobre hrícuIos de comer, 
fiber y arder, ó sea de todos y cada 

uno de los recursos que ae hayan 
utilizado, de log anp
art. 129 
tada.

de loa qae autoriza el
de U ley municipal ci-

Art'culo S.”

Mmisterio de Hacienda.

Cireulur,

Exera o. Sr. ; El Gobierno de la 
Republic^;, deseando que se corri
ja tono cuanto pueda afectar mas 
ó menos duectamente á la disci
plina, se ha servieo resolver pre
venga á V. k. que en muneia al
guna permita á las diierenies Cia
ses uei ejercito el uto Ue prendas 
que nosean de uniforme, ni que 
se lleven en otra forma que como 
disponen los reglaraeulos.

Le Cruen üel expresado Gobier
no lo digo a V. E. para eú cumplí, 
luieate, Rks guardo á V. E. mu- 
thoB años. Macrid 28 de Uiciem- 
bie de 1873,-Sane hez Bietua.

Señor,,,.

mayor garautía de acierto ei re
curso' de casación coutra las sen
tencias de las Audiencias, que al 
paso que remedie las infracciones 
de las leyes penales y procesales 
uuiáqua la interpretación de fas 
niismas facilitando su más exadía 
aplicación, hü hecho considerar al 
Ministro que suscribe* hecesaria la 
creación de una nueva Comisioa 
Cúinpuesía de eJemoaíos propios 
del Ministerio de su cargo, sobre 
los que pueda ejercer directa ó in- 
mediaiuraeuta su inspección é íq. 
íluaacia para activar sus trabajes; 
medio el más eficaz sin duda de lle
var á feliz término en breve plazo 
las refoi mas que deja indicadas.

Al tfeclo, el Miniítro que sus
cribe tiene la honra oe proponer 
al Gt biemo de la Repúb ica la 
apiobatiou del siguiente proyecto 
de dccf£ te.

ííístmeelua,
PAR t LA ADMINíSTRaCION Y COBHANZA 
OEL IMPUïSTO TRi.KS¡Tü«I0 SOBSE LOS 

PEB:UPÜ8STO3 MUNICIPALES.

Articulo 1.“
Su curapliuiiento de lo qua dis

pone el art, 12 dal decreto de Oc
tubre próximo pasado, se establece 
uo Impuesto de carácter transito
rio cousistaate en el 5 pop joo j^j 
tota' importe á qua asciendam los 
presupuestos de ingresos de los 
Ayuntamientoa de la Pe,.ínsula ó 
islas adyacentes.

Articulo 2.''
Corresponde a la Admiobtra. 

ciou económica provincial señalar 
el cupo anual que los Ayuntamieu* 

, tos deban satisíaocr en cada uno da 
j ios años económicos ou que rija el 
j citado impuesto, el cual muirá por 

baso el tat J importe de ¡os praía- 
puostu.s. Unta ordunrijs como ex 
traordinanos, que hayan obtocido 
la aprobación da las Juntas muni
cipales, -Saguu las atribuciones que 
les caucetJe el art. 140 de la ley 
muracipal vigente.

Afiícujü 3,"
Para que Jas Admi ole traciouef

La.s certiácacioues à qu j se ra- 
j Here él artículo anterior deberáu 

expedirse. por lo qng respecta a! 
corriente año económico, en el pre
ciso término do ocho jilas despoea 
de publicada gata inatruceion en el 
-Boleira oncial,> remitiéndolas ba
jo su reáponsabiiidad á ios Jefes 
económicos dentro de los cuatro 
días siguientes.

■ A medida que las Administra
ciones económicas reciban las oerti- 
heaeiones mencionadas, se ocupa
ran inmediftíameute en su exámea 
y censura, devoivieodo á los Ai- 
caldea las que adojezoaa de dQfeetos 
ó contengan omisiones para su ur^ 
gente reforma.

Üüa vez admitidas lag carliüca- 
Oi^nes mdicadus, e^ hará en ¡gg 
mismas fa impomeioa dol S por 100 
por la Buccion administrativa, de
terminando iu c.intidad á que as- 
cranua, y con la censura da ia tíoc- 
ciou do Intervención recaerá la 
api-obaciou dpi Jefe econóiawo para 
les «fecloj subsiguientes.

Articulo ü.“
Ua Administración úconduiicis 

provincial podra uuüzar en depu ■ 
ración de la exucutud dm importa 
total Je las certilicaciones que 
aerdditen lu euantia del presupuej. 
to de in grescs, además de lea aute- 
cedenlesy noticias que exífitau e^

4
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*a míama, loa documentos á que 
se refiere el art. I58.de la ley mu
nicipal, reclaman Io da las Diputa - 
cioneg las noticias quo- a! efecto 
considera oece.garias,

Artículo 7."
Por la AdmiaUiracion econó

mica se comunicará oficiaimaate à 
cada Aynatamiento el importe á 
que ascienda el Impuesto transitorio 
que le corresponda y deba satisfa
cer por írimosírci. indicando á Is 
vez lag fechas en que tiene obliga
ción de realizar ios iagresoa eu el 
ano económico respectivo.

Articulo 8.’
Los Ayuntamientos reclamarán 

ante el Jefe económico de la provin
cia do ctialquisra iuex.ictituJ qua 
ob’erven y aparezca en ol senala- 
miento del o por 100, ye procedan 
de error material al fijar la cantidad 
dd impuesto, ya tenga su origen 
^n cualquiera partida fiel presu
puesto de ingresos.

Estas reclamaciones, que pro
curará resolver la Admioigtracion ■ 
®ún la mayor brevodal, consultan- ; 
^cuando lo crea necesario con la ¡ 

Diputación provincial óenn su Cu- j 
nibian permanente, no impedirán ! 
el ingreso del trimegtpd á su ven- ‘ 
cimieuto; y ei por conseenetjcia da ? 
ellas procede rectificación ó rebaja, Í 
causará esta sus efectos cu oí tri í
mestre ó tri-nestro sucesivos.

De la misma manera se proce
derá cuando por resultado de recti
ficaciones ó descubrimientos pos- 
teilores se acredite al Tesoro pú
blico mayor haber por dicho Im ■ 
puesto que el resultante de las cer
tificaciones aprob idas.

Artículo 9,“
En la Sección de Intervención 

, se abrirá, con vista de las ceriid ■ 
caciones aprobadas, la cuenta cor
riente á cada uno de los Ayunta - 
mtentos de la provincia por el im
porte anual del impuesto da 5 por 
lOU sobre loa presupuestos de ingre
sos municipales.

Artículo 10.
Lag Juntas municipales está”^ 

obligadas áremitir á ¡a Admiois. 
traeion económica provincial copia 
relacionada de cada uno de los pre . 
Supuestos adicionales que autori
cen en el curso de un ejercicio, cu
ya copia causará en la cuenta cor
riente del Municipio la alícion ; 
consiguiente para el devengo dal j 
itupueglo transitorio. 1

Articuío 11.
Una vez aprobadas todas laa cer* 

t’íicatiúues de que trata e; art. 3." 
^0 «sta iüátrucciOü, y Uespu a d« 
^“ber hecho eu ellas el sehalamieu- 
^® de Ia cautidad por que debe cou- 
^i^ihuir cada Ayuaíamiouto, publi- 
®î‘rÀo las Adiuimstracioues econó- 
^úieas en el «Boletju o icial» una 
’■fclackn, por órdeu alíabélico de 
f'^^blacioaes, en que se demuestre

por medio de columnas ó eagiHas, 
: así el import’s íotil dol prasapuesto 
í de cada Municipio, base da la im- 
( posición, como el gravámen del 5 
1 por 100 que le corresponda, y en 

casilla ia nediata la cantidad á que 
j asciende oída trimestre. Esta re- 
í laeion, que autorizará el Jefe eco- 
i nómico, tendrá tambien el conlor- 
i me y firma del Jefe de intervención. 
■ La Adminiatracíou remitirá por 
' el primer correo a la Dirección ge- 

■ neral d-o Coutribucionas y Rentas 
dos números del «Boletín oficial» 

, en que tenga lugar ai cha publiea- 
, cion, justificando tambien con los 
; ®jnmplare3 prevenidoa la contrac- 
■ oion en cuenta de rentas públicas 
; del importo á que el Tesoro tenga 

■ derecho por el impuesto de que se 
i ira la.

Artículo 12.
^1 pi^fi'o de este impuesío se ve

rificará por trimestres vencidos, y 
será de la tbligacion y reapouaabi 
lided de Jos Ayuntamiectes sa in
greso efectivo en tas Cajas dei Te
soro dentro de ¡os primeros 15 dias 
siguieutas á su vencimiento.

Los Ayuntamientos que no lo 
Verifiquen serán conminados por 
la Administración y por medio dei 
«Bcletiu oficial; impooiéndoles el 
recargo de primer grado, y compo- 
lídos sucesivamente por medio de 
loe procedimientos ejecutívoa dis
puestos en la iustruecion de 3de 
Diciembre do 1869 y demás aclara
ciones posteriores.

En caso de acordarse ei apremio 
de segundo y tercer grado, la Ad- 
minisíracioa y los ejecatoras ajus
farán ei procedimientoá laa dispo.
eioiones ooutenitias en la stecion

i

3. del capitulo 4.“ de la menciona* 
da instrucción.

Artículo 13, 
hacultados los Ayuníamientoa 

por el art. 13 del decreto de 2 de 
Octubre citado para elevar el im
porte de sus presupuestos en la can- 
udad á que ascienda el impuesto, 
uo se tornará en cuenta el importe 
do esta cantidad para hacer la de
ducción del o por 100.

Artículo 14,
Los ingresos en las Cajas del 

Tesoro qua hagan los Ayunta- 
mieutos por el impuesto transito
rio de que se trata se verificarán 
en la misma forma que para los de
más establecen las instrucciones 
Vigentes, produJónduse el consi- 
guicutu talón de cargo, cuya carta 
de pago justificará en cuentas 
mumcipalug ia data consiguieate.

Articulo 15.
Toda demora ó falta da cuta- S 

plimiento por parte de los Alcal-
doi) y Junias municipales eu la ex-

1 pedición y remiaioa de las certifi. 
caoiones de que trata el art. 3 ’ de 
esta iostruccion, asi como cual
quier acto que por su causa pueda 

entorpecer la fijación del grava
men ó la recaudación de su impor- 
b», será penada con flujecion á ¡as 
b;c3 municipal y provincial vi- 
génto, formando ai efecto los Jefes 
económicos los expedientes que 
justiíiquen loa hechos penables, y 
pasándolos al Gobernador 
provincia para la resolueioo 
coin peto áe^uu dichas leyes.

Articulo 16.
Oisfioíiaion (ransiioria.

de la 
que le

Obtenidas las certificaciones do 
que trata e! arí. 3.’ de esta ina- 
iniccion, impondrá la Adminis- 
Iraoioa económica el 5 por 100 que 
correapouda ó la cantidad total que 
aquellas representen; pero dadaoi- 
rán la cuarta parte dal importe del 
gravamen, quedaodo da líquido 
las otras tres cuartas partes res
tan ten como cargo correspondiente 
al corriente aüo económico.

Artículo 17.
En las cuentas da reatas pú

blicas y en las relacionag mensua
les de ingresos campr-mderáu las 
Adminiotriioiones eejuómicas las 
eantidades quo corféspouJaa ai 
impuesto dal 5 por 100 sobra pre
supuestos de ingregos municípaleg, 
en el lugar quo ge desigue al 
luisito entre loa impuestos transí- 
torios y extraordinarios do guerra 
á cargo da la Dirección general de 
Contribucionés.

Articulo 18.
siendo de la obligación de log 

Ayuniamientog, según la determi
nado en el art, 12 el ingreso afee- 
Ovo en las Cajas del Tesoro del 
importe de este impuesto, no debe
rá abonlrgoles premios de recau
dación con cargo á log productos 
dei mismo.

Madrid 25 de Diciembre de 
1873. —El Ministro de Hacienda. 
M. Pedregal,

í £

AWÏWIIHWÎ.
Núm. 1153. 

Alcaldía popular de 
Montoro.

Î

Llagada la épooa de la forma
ción del amiUaramieoto da la rique
za imponible de este distrito que 
ha de servir da basa en Ii derrama 
doi cupo de la contribución territo
rial respectiva al inmadíato año 
económico de t874 á “□, y sin 
perjuicio de la resolución quo pro
duzca la consulti hecha sobra los 
procedimientos legales à que deba 
atemperarse en definitiva el cum
plimiento de este importante Sijr- 
vicio, se seña'a ei térmmoda treinta 
días contados desda la inserción 
del presenta anuncio en el íBoletin 
oficial» de la provincia, para que i

Î dentro de este pkzo presenten en 
la Secretaría municipal todos 16« 
propiotarioí de fincas rústicas y 
urbaaas, colonos y ganaderea ó en 
su defecto los depositarios, apode* 
rados, admiois trador as y eocarga- 
dog da aquellos^ laj oportunag re
laciones duplicadas gs^tin y en la 
forma que determioan loa artículog 
20, 22 y 23, soocion segunda del 
decreto da 23 de Mayo de 1815, 
bajo el concepto de que los que n o 
lo variílquan oportunamenta, per* 
darán por esa omiaion ó descuido el 
derecho que les agiste de reclamar 
contra los agravios que se les pu
dieran inferir, queian Joincurgoaeu 
la multa que determina elartíenlo 
24 del expresado decreto.

La indolencia que por parte da ’ 
muchos coutribuyeates se viene 
observando ea el cumplimiento de 
esta servicio de tan vital interés 
para todos, y el deseo de que e 
amillaranjíento próximo á formaras 
demuestre la verdadera riq ueza con- 
Iributiva, para que la derrama se

j verifique con estricta equidad y 
j justicia, recomienda, si han de 
í realizarse estos propósitos que loa 
> interesados suministren cuantos an

tecedentes son necesarios al objeto, 
comproadiendo en las relaciones 
además de las noticias requeridas, 
los linderos da cada finca, y exhi
biendo respecto de las adquiridas 

¡ reoientemeote, los oportunos docu
mentas traslativos de domioio re
gistrados en el de la propiedad, 
para aplicarías á sus legitimos 
poseedores, pues que ei constante 
movimiento de la riqueza iamue— 
ble, la aiteraúon en las roatag y las 
varíacioneg de colonos, así lo axi 
gen indispengabiemente para la 
debida exactitud de la estalia- 
tica.

Lo que se publica para la gene
ral ioieligencia en la cenfianza de 
que secundando la» duposicieoeg 
qaa la ley establece, se cumplirán 
por todos sin apelar á la imposición 
de Ias peaalidadeg que la migma 
señala contra los infraotorea de sus 
preceptos.

Montoro 30 de Diciembre de 
1873,— Andrés de Piédrola, — An
tonio Vázquez, Secrelario.

xNúm. 1155.
JuzgraJo de primera instan

cia de Montoro.

Testimonio. Yo ol Esonbano 
doy té: queea el incidente do po
breza promovidoan el Juzgado de 
primera instancia de eata ciudad 
poral Procurador iJ. Bernabé de 
Lara, corno curador <ad liiem» de 
Antouio ó Ildefonso Grande Huer-
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laa, 36 ha dictado la seotencía qua i 
dice asi: I

' Semencia. Ea Ia ciudad de 
Montoro à treinta de Diciembre de 
mit ochocientos setenta y tros, el 
señor D. /Ladres García de Prado, 
Doctor en Jurispru iencia, Juez 
municipal de asta población y ac
cidental de primer.’, instancia por 
ballaree disfrutando do licencia el 
propietario, hecho cargo de estos 
autos y:

1,“ Resultando fjoe el Pc-'Cara- 
ílor D. Bernabé de Lara, como cu
rador -ad literal de Antonio ó 
Ildefonso Grands Huerta’, vecino 
do Villa dél Hio, presar,tó de aanda 
de tercería de mejor derecho por 
coaseeuencia de las diligeneias de 
apremio que se siguen para hacer 
efectivas las cosías en que se coa- 
denó a D. Amonio María Grande y 
Rueda, en causa qu: se le siguió en 
este Juzgado por disparo do arma 
de fuego sobre tercera persona, cu 
cuyo escrito solicitó por un otrosí, 
se les declarase pobres para seguir 
dicho juicio:

2 .* Resultando que conferido 
traslado á el D, Antonio María 
Grande por el término de la ley, 
lo dejó pasar, y acusada la rebeldía 
se acordó sa entendiesen los provi
dencias subcesivtis con los estrados 
del Tribunal:

3 .“ Resultando que conferido 
igual traslado al Promotor üscal 
lo evacuó interesando so examina
ra á los seis mayores cootribu- 
yeutes del distrito municipal da 
Villa del Rio à lio do que mauifes* 
tasen si los solicitan tes se hallaban 
comprendidos en los casos del ar
tículo ciento ochenta y cuatro da la 
ley de Eujuiciamiento civil, des
pués de lo cufd se recibió el inci
dente á prueba, durante cuyo po- 
liodo se ha practicado lo que las 
partes ban creído conveniente á su 
derecho:

1? Considerando quedos repe' 
tidos Antonio é Udefooso Grande 
Huertas han probado ser pobres, 
careeiaudo dé toda clase de bienes, 
librando sus subsistencias con el 
producto del trabajo personal que 
prestan como braceros:

Visto lo dispuesto ea el título 
quinto de la referida ley de Eujui- 
ciamiento civil, 6. S. por ante mi 
el Escribano dijo:

Que dehia declarar y declaraba 
pohrea en sentido legal pan seguir 
la demanda de tere ría que tienen 
entablada á Antonio é Ildefonso 
Grande Huertas, con la obligación 
que les im ponen los aríiculo.i ciento 
noventa y nueve y doíciautos da la 
mencionada ley.

Así por esta su sentencia, que se 
insertata en el aBoledu otlciaí» de 
la provincia y publicará en la 
forma de costumbre, Jo pronunció, 
mandó y firma dicho señor Juez, de 
que doy fó. — I.r, Andrés Garcia de 
Pardo.— Luis Valseca.

La sentencia inserta está con
forme con su original á que rae 
remito.

Y para .lue consto pongo el < 
presente Testimonio que firmo en 
Moiítoro à treinta de Diciembre de 
mil ochocientos setenta y tres. - 
Luis Valseca.

**—4«»^>«{M——**

A

Núm. 1151.
Intendencia militar de 

Aragón,
Los heredero? ó habientes dere- ’ 

cho dd difunto D. Juan García da i 
la Mata, Coraigario da Guerra qua i 
faé, se presentarán en esta laten- j 
deneia por si ó por persona coa 1 
poder bastante que las represente, j 
para percibir cierta suma, proco' 1 
denlo do una cuenta de aquel. í 

Zaragoza 23 de Diciembre de j 
1873. —Roberto de Zaragoza. •

Dirección general de Ins • j 
iruccion publica. j

Se hallan vacantes en los Instituto • 
da Tortosa y Tapia las cátedras de ‘ 
Geografía ó Historia, dotadas cada J 
uno con el sus! lo di .3000 pese- 0 
tas anuales, las cuales han de pro- 
veorsa por concurso con arreglo á 
lo dispuesto cu el art, 1? del decreto 
de 1 da Julio de 1870. 5

Lo que 33 aausoia al público,, s 
cooformeá lo dispuesto en el ar
ticulo 2." de dicho decreto y en el 
47 delrcgla-aantcde Lo de Enero dal 
mismo amo, á fiu de que los Cate- 
dráti.co.s de la misma asignatura de 
los demás Instíi.uVie oncialoí que 
desean ser trasoída los á ellas, los 
excedeobas y los cj nprandidos cu 
el art. 177 de la ley de 9 Jo Se
tiembre de 1857, puedan solicitarías 
en el plazo improrogabio da 23 
días, ácontar desdi í.i public-icioa 
da asta .anuaoij en 11 «GacaU.»

Sólo podrán -aspím:’ á ests v.i- 
canlc los Profes oras qua desempe
ñan ó hayan Jei: apoño 1 ? Cátedra 
en propiedád y taag-ín el título dé 
Bachiller en la Facultad de Filo
sofía y Letras.

Los GatedráUcos en activo ser 
vicio elevarán sus sol.-ciIodés á esta 
Diréceioa general por eonduoto de 
la Escuela en que sirvan, y los que 
no estén en el ejercicio de a en
señanza, por conducto del Jefe del 
establecimiento en que últimaraen ■ 
te hutieren servido, '

Según lo dispueíto ea el art 47 
del reglamento antes citiJo, este 
anuncio debe pabUsarsaea los «Bo
letines oficiu'e?'» da tas provincias; 
lo cual se advierta para qua las 
Autoridades ra spec ti vas disp ragua 
que así .sé V5":i! pié des 1 j luego sin 
más avtío queel presenta.

MadH 1 29 de Diciembre da 
187.1, -Sí Director gmer.it. Juan 
Uña.

TI» .Si 32; SZjí;#t-íí:.5¿ ¿£3Biii«;i"^^^í£SB

ANU/sCS ),ó.

Venta de Naranja,

Desde el dia se admiten profo- 
sicioues para L euagenacloa del 
frute de neraoji popdióute eu Is 

hacienda de Moratalla, situada en 
tos términos de Posadas .y Horaa- 
ohuelos, en Casa da Villaseca en 
Córdoba, plazuela da D. Gómez 
núm. 2, y en la misma Hacienda.

Papel j" sobres.

Una caja de papel eoo 
100 cartas y otra con 
100 sobres, se venden 
en la Librería del «Oia" 
río de Córdoba, » calle de 
5an Fernando, nü u. 34, 
lodo por cinco reales. 
En el ncsino establecí 
miento se limbr.a gratis 
el papel á todo el que 
lleve una caja.

tu legos-esta dos para ? 
la iormacion del padrón ‘ 
por los Ayuníamieníos, 
en vista de L s hojus es* 
tendidas por los vecinos j 
con arreglo al reglamen
to deOdeMayo delóZl. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«1;iario tic t/órdoba,» 
Letrados 18 y San Pei
nando 34.

- ^.2AL'i'9-«nciS'.r7ir.iz♦ 'w^xïx*û</KEtf«cK:;s!weM9aÊicijKVMà.'i9^

Escrituras de Pósitos. 
Se bailan de venta en la 
imprenta, librería y li
tografía del (Dinrio cíe 
Córdoba «San Fernando 
34 y Le vados 18.

BENEi’iCENChk.

Près ^iuestos^ litjui- 
daciones, cuentas men* 
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones,, car
petas y toda elas-j- de 
impresos para los esta- 
blecimienlos de üeneli- 
ceneia. ^e hallan de ven
ta en la imprenta y lito
grafía del «iJiarso de Cór
doba,» San Fernando.54 
y Letrados LL

'AZkii''Q*c?tas’,^<,<jK:^aw*siSMwnBaBc^4iBa< wcBauBiiP

Hojas de padrón con

arreglo al art. 21 del 
reglamento de 6 de Ma
yo de 1871. Se hallan 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

i ——----------------------— --------

Estados para la for
mación del amillara’ 
miento y repartimiento 
delà contribución según 
los nuevos modelos de la 
Administración, ^e ha
llan de venta en la im- 
prenta del «Diario de 
'órdoba.»

Novelas co tuple taspor cua
tro reales.

¿La Córle Jel Roy banJid.j,’ 
novela histórica original de D. Aa- 
tonio da -an Martin.

«Los luceudiarioa del Aiba-. 
novela histórica por D. Anooio 
de Sua Martin.

«La Gente Jo Medía Qoeho,» 
novela da costumbre por D. Ra
món Ortega y Frías.

«Los Farsantes,» raamoríag de 
uu usca-viJas por D. Manuel Fer
nandez y Gonzalez.

j «Pompeya la ciudad Jesoutérra- 
i da,» novela histórica por D, Ao’o- 
1 nio de San Martin.
i «La Espuela,» Episodio psico- 
1 lógico-novelesco escrita por Jacinto 
' Labaila,

» Paloma y Aguila,» novali es. 
unta por L. García del Real.

-La Atalá y el René,» por el 
Vizconde d-s Cbatoaubriaud, en- 
cu iJémaua en holandesa.

Cuen tos, artículos, y novelas de 
j D. Pedro Autuaio dar Alarcia, 
! , «La cama de matrimonio,» 

novela por F. Moja y B-jJivar.
«EIFíqdel mundo,» novela ori

ginal de Constaniico Gil y Luengo.
Todas estas obras se venden ea 

la Librería del DIARIO DE GOti- 
DOBA á peseta cada ejemplar.

A lo.s maestros.
Estados mensuales de 

las cantidades que se les 
han satisfecho por obli
gaciones de la primera 
eusenansa, y tic Lits que 
se tes adeudau. Se ha
llan de venta en el des
pacho del« Diario de Oír- 
dona,» calle de SauFer- 
naudo, 3â.
imprenta libr ría ’y iitograiis dsl 

LlAlUO DE CORDOBA.
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